
MEMORIAL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA RADICADO 2021-
00056-00 APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

Abogados Asociados <abogadosasociados052018@gmail.com>
Mar 19/07/2022 5:20 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga <j01cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA – MADGALENA

E. S.    D.

 ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA

DTE: COOPERATIVA NACIONAL DE TRABAJADORES (COOPETRABAN)

DDA: DANIEL FARID CERA GONZÁLEZ

RDO. N° 47189315300120210005600

CUADERNO PRINCIPAL.

 

El suscrito SAMIR ANDRES GALLO DIEGO,  actuando en condición de apoderado especial de la
COOPERATIVA NACIONAL DE TRABAJADORES (COOPETRABAN), representada legalmente
por el señor MANUEL MOSQUERA OSORIO, por medio del presente correo  me dirijo a usted
con el mayor respeto,  a fin de presentarle liquidación de Crédito dentro del proceso 2021-
0056-00. 

ATENTAMENTE

SAMIR GALLO DIEGO
Apoderado parte demandante

Favor acusar recibido


